RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2012-17-1-0003318, Ent. Nº 2400/13) 

VISTO: el Oficio Nº 648/13 de fecha 19/04/13 remitido por la Contadora Delegada subrogante en la Intendencia de Maldonado, relacionado  con la Licitación Abreviada Nº 47/10 convocada para la explotación comercial de un parador desmontable en playa Chihuahua por la temporada 2012-2013;

RESULTANDO: 1) que el Director General de Hacienda, en Ejercicio de atribuciones delegadas, por Resolución Nº 05391/12 de fecha 13/08/12 dispuso la prórroga de la referida Licitación desde el 8 de diciembre de 2012 hasta el último domingo de Turismo del año 2013, a la firma Julia Pena Zeida, estableciendo que el canon a abonar, debería ser ajustado en noviembre de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 24 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado; 

2) que que este Tribunal en Sesión de fecha 16/01/13 acordó observar la prórroga precitada por haber contravenido la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 en la redacción dada por Resolución de fecha 28/03/07, por no haber remitido los antecedentes de la concesión a Dictamen de este Tribunal en forma previa;                            

3) que en la oportunidad se remite Resolución del Intendente Nº 02819/2013 de fecha 16/04/13 reiterando el procedimiento observado, considerando que la tramitación hasta el cobro del canon,   demandó más tiempo del esperado, lo que retrasó el envío del expediente para el Dictamen de este Tribunal, siendo inaplazable insistir en la reiteración ya que la prestación se considera imprescindible;
 CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Resoluciones del 11.05.2005 y 28.03.2007 reglamentó el Ejercicio de su competencia en esta materia, disponiendo que deberán remitirse los antecedentes a Dictamen del mismo “… previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas…”;

2) que  la prórroga de referencia fue dispuesta y notificada, remitida  previamente a su remisión a este Tribunal en contravención a las Resoluciones precitadas;
3) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

4) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 16/01/13;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en su Sesión de fecha 16.01.2013;
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada de Maldonado.
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